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PRESIDEN~ DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. •. · San Cristóbal, R. D. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Santo Domingo, R. D. 

Señor Presidente: 

Abril 11, 1934.-

Como sabeis, todas las disposiciones lega­
les relativas a concesión de minas fueron derogadas 
por la ley número 4?6, promulgada el día veintitrés 
de Marzo del año pasado, mientras se vota una nueva 
ley sobre esa materia . 

No obstante, he considerado que conviene a 
los intereses del país que mientras se llega a esta­
blecer la proyectada legislación, en cuya preparación 
se trabaja ahora mismo en cumplimiento de disposicio­
nes que he dictado, se puedan efectuar trabajos de ex­
ploración que puedan servir de base a empresas serias 
e importantes en el futuro. 

Con tal propósito, tengo la honra de presen­
tar a la atenta e ilustrada consideración del Congreso 
Nacional , por la digna mediación de esa Alta Cámara, 
el adjunto proyecto de ley que faculta al Presidente 
de la República a otorgar permisos de exploración mien­
tras se vota la nueva legislación minera , y reglamenta 
las condiciones a las cuales han de estar sujetos tales 
peI'llli.sos . 

Confío en que el proyecto que os presento,ins­
pirado en saludables r visiones, ha de merecer vuestra 
a probación. 

Dios, Libertadl 

rj/ . 
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EL CONGRESO NAC IONA.L 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Número:--

Artículo l .- Mientras no sea dictada y entre en vigor la nueva legis­
laci6n de mi.nas, el Presidente de la República queda au­
torizado a otorgar permisos de exploración, sujetos a las 
disposiciones de esta ley. 

Artículo 2 .- Las solicitudes deben ser dirigidas al Presidente de la 
Repúbl ica por mediación de la Secretaría de Estado de A­
gricultura y Comercio , la cual, al tramitarla, formulará 
las recomendaciones que le merezca. 

Artículo 3 . - Cada solicitud debe estar provista de sellos de rentas 
internas por valor de veinticinco pesos, que serán cance ­
lados por el Oficial Mayor de la Secretaria de Estado de 
Agricul tura y Comercio en conformidad con las disposicio­
nes de la ley de la. materia . 

Artículo 4 .- En la solicitud se debe expresar la situación y extensión 
de los terrenos en los cuales se desea practicar las ex­
ploraciones . 

Artículo 5.- Cuando hayan. de practicarse exploraciones en terrenos de 
propiedaü particular, el permisionario está obligado a 
obtener la autorización del dueño . 

Art ículo 6 .- No se puede hacer in-vestigacion.es , sondeos, ni otras la­
bores mineras, a menos de cincuenta metros de distancia 
de los edificios, carreteras, vías férreas, aerodromos , 
1mentes, acequias, e-anal es, abrevaderos. y fuentes; ni a 
menos de mil metros de las :fortií'icaciones, puestos,aero­
dromos u otras dependencias militares o navales , ni de qui­
nientos metros de los sitios destinados a depósito de ma­
terias inf'lamables; a menos que se obtenga permiso espe -
ciai de la Secretaría de Estado de Sanidad, Beneficencia 
y Obras Públicas en el primer caso, y de la Secretaría de 
Estado de lo Interior, Policía, Guerra y Marina en los dos 
segundos; debiendo estos funcionarios cerciorarse de que 
los trabajos que en virtud de tal autorización se efectúen 
no causen daño a los estrablecimientos, obras y lugares an­
tes enume~ados ni. en.cierren peligro para la seguridad pú­
blica . 

Artículo? .- Se comprende en la exploración, no sólo el derecho de a ­
brir la tierra para hacer reconocimientos siAlo el de trán­
sito , por un sólo camino, para llegar al Íugar de las ex­
ploraciones , y el de construir habitaciones ligeras que 
el explorador está obligado a retirar tan pronto como ter­
mine la expleración. Los exploradores no pueden disponer 
de nada que pertenezca al terreno, fuera de las muestras 
de minerales, sin el consentimiento expreso del dueño. 
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Artículo 8 .- El permiso se otorga mediante resolución del Presi­
dente de la República, publicada en la Gaceta Ofi­
cial; y su duración es de un año, pudiendo prorro -
garse por una sola vez, por el mismo tiempo , siempre 
que el solicitante pruebe que dentro del primer pla­
zo realizó trabajos serios de investigací6n, y que 
solicite la prórroga antes de la expiraci6n del pri­
mer período. 

Artículo 9. - No se puede otorgar nuevo permiso de exploración en 
la totalidad o en parte de la zona comprendida en un 
permiso, sino después que hayan transcurrido seis me­
ses desde l.a expiración de éste. 

Artículo 10.- Durante la vigencia del permiso de exploración, sólo 
el pe::cmisionario puede presentar denuncias de minas 
dentro de la zona explorada, estando tales denuncias 
sujetas a la legislación que esté en vigor al tiempo 
de pre sentarl.as . 

Artículo 11.- La Secretaría de Estado de Agricultura y Comercio lle­
vará re~istro de los pelrnl.isos otorgados, y tiene la a­
tribucion de vigilar el fiel cumplí.miento de las dis -
posiciones de esta ley, denunciando al Presidente de 
la República las infracciones que lleguen a su conoci­
miento. El permiso de exploraci6n puede ser cancelado 
en cualquier tiempo por el Presidente de la República 
por violación de las condiciones a que está sujeto. 

DADA, etc . etc . , 

rrj/ . 
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